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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 1105/2019, presentada en contra del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, se 
procede a dictar el presente acuerdo con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, el particular presentó por 
medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del Instituto 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, en la que manifestó 
lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Se borraron las tablas en donde aparece la información de los proveedores" (sic) 

Es preciso señalar que el particular adjuntó a su escrito inicial de denuncia, como 
medio de prueba, una carpeta electrónica con un archivo Excel denominado 
INFORMACIÓN_188_187557, información que se detalla a continuación: 
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Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se tuvo el conocimiento preciso de la 
obligación de transparencia que fue denunciada, siendo la relacionada al formato 
23c LGT _Art_70_Fr_XXIII , correspond iente al artículo 70, fracción XXIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa 
a "Gastos de publicidad oficial_ Utilización de los tiempos oficiales en radio y tv" 
indicando como período denunciado el primer, segundo, tercer y cuarto trimestres 
del ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información, asignó el número de expediente DIT 1105/2019 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y por razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados. 

111. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2066/2019, la Secretaría de Acceso a la Información notificó el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en los numerales Noveno, fracción 11 y 
Décimo Segundo, fracción 11 de los Lineamientos que establecen el Procedimiento 
de denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos de denuncia), la Dirección General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados previno al particular para que, 
en un término no mayor de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, proporcionara la descripción clara y precisa del incumplimiento 
denunciado, especificando la ley, el artículo o artículos correspondientes, 
apercibiéndolo que, de no proporcionar la información solicitada dentro del plazo 
otorgado, su denuncia sería desechada. 

V. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve y con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 91 , fracción IV de la Ley General y Numeral Noveno, fracción 
IV y Décimo Cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, notificó 
al particular vía correo electrónico, la prevención de la denuncia presentada. 
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VI. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, una vez analizada 
la denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo Tercero, fracción 
11 , de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, remitió a la Secretaría de 
Acceso a la Información el proyecto de desechamiento correspondiente. 

VIl. A la fecha del presente acuerdo no se ha recibido en este Instituto escrito 
alguno por parte del particular, mediante el cual pretendiera desahogar la 
prevención que le fue notificada. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI , 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, y el numeral Décimo Tercero, 
fracción 11 , de los Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por 
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 
competente para emitir el presente acuerdo. 

SEGUNDO. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, vía correo 
electrónico, se notificó al particular el Acuerdo de prevención dictado por la 
Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados a efecto de que indicara de manera clara y precisa del 
incumplimiento denunciado, especificando la Ley, el artículo y la fracción 
corresponda, en virtud de que la descripción de la denuncia no guarda relación con 
la ley y fracción referida en el "detalle de la denuncia". 

El término señalado comenzó a correr el once de noviembre y feneció el trece de 
noviembre de dos mil diecinueve, lo anterior en virtud de que los días nueve y 
diez del mes y año indicados, fueron considerados inhábiles de acuerdo con el 
artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de 
aplicación supletoria de conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos de 
denuncia, sin que se recibiera durante dicho término escrito alguno del particular, 
por medio del cual pretendiera desahogar la prevención que le fue notificada. 
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En ese sentido, caber señalar que los Lineamiento de denuncia, en su parte 
conducente, establecen lo siguiente: 

Noveno. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá 
cumplir, al menos, con los siguientes requisitos: 

11. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, especificando la 
Ley, el artículo o artículos y; en su caso, la fracción que corresponda; 

Décimo segundo. La Dirección General de En lace competente podrá prevenir al 
denunciante dentro del mismo plazo establecido en el numeral anterior, para que, 
en el plazo de tres días hábiles, subsane lo siguiente: 

11. Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia. 

Esta prevención interrumpe el plazo para resolver sobre la admisión de la denuncia. 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

11. El particular no desahoga la prevención a que se hace referencia en el numeral 
anterior; 

[Énfasis añadido] 

Como se observa, el escrito de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia debe cumplir, entre otros requisitos, con la precisión del sujeto 
obligado denunciado y la descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, 
especificando alguno de los requisitos o motivos de la denuncia, situación que no 
se cumplió en el caso que nos ocupa, ya que el particular denunció la fracción XXIII 
del artículo 70 de la Ley General, que corresponde a "Los montos destinados a 
gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de 
medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña". 

Asimismo, se advierte que el particular indicó, de la fracción denunciada, el formato 
23c LGT _Art_70_Fr_XXIII, mismo que fue consultado el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), siendo la siguiente: 

Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo 
70_XXIII_Gastos de publicidad 1er 

oficial_ Utilización de los tiempos 23c LGT_Art_70_Fr_XXIII 2019 
trimestre 

oficiales en radio y tv 

Ahora bien, de lo manifestado en la descripción de la denuncia, se advierte que el 
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particular denunció información relativa a la información de los proveedores. 

Lo cual apunta hacia la conclusión de que, se indicó como formato denunciado el 
23c LGT _Art_70_Fr_XXIII, titulado "Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de 
Estado y tiempo fiscal"; sin embargo, la información solicitada por el denunciante no 
corresponde al formato denunciado en el detalle del incumplimiento, en razón de 
que la información relativa a proveedores corresponde al formato 23b 
LGT Art 70 Fr XXII, denominado "Erogación de recursos por contratación de - - - -
servicios de impresión, difusión y publicidad"; teniendo como resultado, que lo 
expuesto en la descripción de su denuncia y lo estipulado en el "detalle del 
incumplimiento" no guarda relación . 

No obstante, el particular no desahogó la prevención que le fue notificada dentro del 
término otorgado para tal efecto, por lo que resulta procedente desechar la 
presente denuncia, en virtud de que se actualiza el supuesto normativo previsto 
en el numeral Décimo Tercero, fracción 11 , de los Lineamientos de denuncia. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo establecido 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en los Lineamientos 
de denuncia. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
y Nutrición Salvador Zubirán. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo Cuarto, 
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párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia 
por Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos que establecen el 
Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a diecinueve de noviembre de dos 
mil diecinueve. --- --........ 
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